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SUMILLA: se CONFIRMA la Resolución 0450-2022/CEB-INDECOPI del 4 de

octubre de 2022 en el extremo que declaró barrera burocrática ilegal la exigencia
de presentar la autorización de uso de infraestructura de terceros, para
mantener instalada una infraestructura de telecomunicaciones (cableado

aéreo), materializada en el segundo párrafo del artículo 12 de la Ordenanza 554-
MM, en el Acta de Fiscalización 70540 y en la Papeleta de Prevención 047092.

La razón es que la Municipalidad Distrital de Miraflores no es competente para

exigir la autorización de uso de infraestructura de terceros para mantener
instalada una infraestructura de telecomunicaciones (cableado aéreo) puesto

que:

(ii)

La Ley 29022, Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura

en telecomunicaciones, su Reglamento y normas complementarias, no han

contemplado la autorización denunciada como parte de los requisitos para
obtener una autorización para instalar infraestructura de

telecomunicaciones.

El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones-
Osiptel es la entidad competente para fiscalizar lo referido a la autorización
de uso de infraestructura de terceros regulada por la Ley 28295, Ley que

regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para

la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, y su
Reglamento; así como de velar por el cumplimiento de esa normativa.

Por otro lado, se REVOCA la Resolución 0450-2022/CEB-INDECOPI del 4 de
octubre de 2022 en el extremo que declaró barrera burocrática ilegal la exigencia

de presentar la autorización de uso de infraestructura de terceros, para

mantener instalada una infraestructura de telecomunicaciones (cableado

aéreo), materializada en el Código 03-142 del Anexo 1 de la Ordenanza 554-MM;

y, en consecuencia, se declara IMPROCEDENTE este extremo de la denuncia.

El motivo es que la tipificación de una infracción administrativa constituye una

de las manifestaciones del ejercicio de la potestad sancionadora de la

Municipalidad Distrital de Miraflores, por lo que no constituye una barrera
burocrática pasible de ser analizada por los órganos de eliminación de barreras

burocráticas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 6 del Decreto

Legislativo 1256, Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas.

Identificado con RUC 20521233991.
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I. ANTECEDENTES

1. El 31 de mayo de 2022, Wi-Net Telecom S.A.C. (en adelante, la denunciante)
interpuso una denuncia² en contra de la Municipalidad Distrital de Miraflores (en
adelante, la Municipalidad) ante la Comisión de Eliminación de Barreras

Burocráticas (en adelante, la Comisión), por la imposición de una presunta
barrera burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad consistente en la

exigencia de presentar la autorización de uso de infraestructura de terceros, para

mantener instalada una infraestructura de telecomunicaciones (cableado aéreo),
materializada en el segundo párrafo del artículo 12 de la Ordenanza 554-MM³.

en el Acta de Fiscalización 70540, en la Papeleta de Prevención 047092 y en el

Código 03-142 del Anexo 1 de la Ordenanza 554-MM.

2. En la denuncia, se indicaron los siguientes argumentos:

(i)

(ii)

(iii)

(iv)

De acuerdo con lo previsto en el numeral 17 del artículo 2 y el artículo 58
de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo señalado por
el Tribunal Constitucional en diversas sentencias, el Estado tiene el deber

de eliminar las trabas burocráticas que limiten el libre acceso

permanencia a los mercados, a fin de garantizar la libre iniciativa privada,
la libertad de empresa y otros principios dirigidos a fomentar

competitividad de los agentes económicos en el mercado.

o

la

Es una empresa de telecomunicaciones que cuenta con una concesión
única para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones a

nivel nacional otorgada por el Ministerio de Transportes y

Comunicaciones; y, mantiene los registros necesarios para prestar el
servicio de acceso al internet dentro del país.

En virtud de su contrato de concesión, y observando las normas

nacionales sobre la materia, ha venido desplegando infraestructura de

telecomunicaciones en Lima Metropolitana, principalmente en los distritos
más importantes como el distrito de Miraflores, a fin de prestar un servicio

de calidad a sus clientes.

En octubre de 2020, la Municipalidad aprobó la Ordenanza 554-MM que
impone requisitos y condiciones para la instalación de infraestructura de

Asimismo, la denunciante solicitó a la Comisión lo siguiente:a Comision
(i) Exponer sus argumentos en un informe oral.
(i) Que se ordene a la denunciante el pago de costas y costos del procedimiento en su favor.

La Ordenanza que regula el tendido y la instalación de infraestructura aérea para el servicio de telecomunicaciones en

espacios públicos del distrito de Miraflores y dispone su reordenamiento en cautela de la seguridad, protección y el medio
ambiente.

En particular la denunciante se ha referido a las sentencias recaídas en los expedientes 0008-2003-AI, 3330-2004-
PA/TC, 00023-2008-PI/ТС у 01405-2010-PA/TC.
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telecomunicaciones en el distrito de Miraflores que no se encuentran
previstos en la normativa nacional y constituyen barreras burocráticas
ilegales y carentes de razonabilidad.

Sobre la procedencia de la denuncia

(v) De acuerdo con el Decreto Legislativo 1256, Ley de Prevención у
Eliminación de Barreras Burocráticas (en adelante, el Decreto Legislativo
1256), la definición de barrera burocrática incluye a las exigencias
contenidas en una norma o acto administrativo que obstaculizan o

restringen el acceso o la permanencia en el mercado, por lo tanto, su

denuncia es procedente.

(vi) La medida que cuestiona se refiere a la exigencia de contar con una
autorización adicional para instalar infraestructura de telecomunicaciones

en la infraestructura de terceros materializada en una norma (la

Ordenanza 554-MM) y en dos actos administrativos (el Acta de

Fiscalización 70540 y la Papeleta de Infracción 47092).

(vii) La medida señalada constituye una carga para los operadores de
telecomunicaciones que en ocasiones requieren instalar infraestructura

de telecomunicaciones en la infraestructura de terceros para desarrollar
su negocio puesto que sirve de soporte físico para la transmisión de las
señales de comunicación hacia sus clientes.

(vii) La exigencia denunciada limita significativamente su correcto

desenvolvimiento en el mercado restringiendo su acceso y permanencia
en el mismo.

Sobre la ilegalidad de la medida

(ix) De acuerdo con su artículo 1, la Ley 29022, Ley para el fortalecimiento de

la expansión de infraestructura en telecomunicaciones (en adelante, la

Ley 29022), establece un régimen especial en todo el territorio nacional
para la instalación y expansión de los servicios públicos de

telecomunicaciones y para eliminar las barreras que impidan el desarrollo
de la referida actividad.

(x) Los artículos 3 y 4 de la Ley 29022 disponen que el régimen especial es

de aplicación y observancia obligatoria para todas las entidades de la
Administración Pública por lo que las normas que estas expidan deben
sujetarse y estar acorde con la normativa de alcance nacional sobre la

materia.

(xi) La Tercera y Sexta Disposiciones Complementarias y Finales de la Ley
30228, Ley que modifica la Ley 29022 (en adelante, la Ley 30228),
disponen que la Ley 29022 y sus normas complementarias son las únicas
que rigen la instalación, mejora y mantenimiento de la infraestructura de
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telecomunicaciones.

(xii)

(xiii)

(xiv)

(xv)

Los artículos 12, 13, 14 y 15 del Reglamento de la Ley 29022, aprobado
por Decreto Supremo 003-2015-MTC (en adelante, el Reglamento de la

Ley 29022), prevén los requisitos y condiciones que, como máximo,
podrán ser solicitados a los administrados para la instalación, mejora y
mantenimiento de la infraestructura de telecomunicaciones.

El artículo 5 de la Ley 29022 dispone que la autorización para la

instalación de infraestructura de telecomunicaciones se encuentra sujeta

a un procedimiento aprobación automática y los únicos requisitos

exigibles para obtener tal autorización son los detallados en el artículo 12

del Reglamento de la Ley 29022.

A través del segundo párrafo del artículo 12 y en el código 03-142 del
Anexo 1 de la Ordenanza 554-MM, la Municipalidad exige a las empresas

operadoras la presentación de la autorización de uso de infraestructura
de terceros para mantener instalada una infraestructura de

telecomunicaciones, documento no contemplado en la Ley 29022 y su

reglamento.

de
La imposición de dicha medida queda acreditada en el Acta

Fiscalización 70540 y en la Papeleta de Infracción 47092 del 18 de mayo
de 2022, con la cual la Municipalidad la sanciona con 15 (quince)

Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por no presentar la autorización de

uso de infraestructura de terceros para mantener instalada

infraestructura de telecomunicaciones.

su

(xvi) Así, a través de normas y actos administrativos, la Municipalidad le viene

exigiendo la presentación de un documento no contemplado en la Ley
29022 ni en su reglamento, a fin de mantener instalada su infraestructura

de telecomunicaciones contraviniendo la Ley 29022 y sus normas

complementarias lo que constituye una barrera burocrática ilegal.

(xvii) La Municipalidad también contraviene los artículos VIll del Título
Preliminar y 78 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en
adelante, la Ley 27972), que disponen que los gobiernos locales se

encuentran obligados a desarrollar sus competencias de conformidad con

las normas nacionales sobre la materia como la Ley 29022 y su

reglamento.

(xviii) Se debe tomar en cuenta que, en cumplimiento de las normas de
compartición de infraestructura, todas las instalaciones que ha realizado
en infraestructuras de terceros (por ejemplo, postes de luz) se efectuaron
en virtud de contratos previamente suscritos con la empresa titular de la

infraestructura (por ejemplo, Luz del Sur S.A.А.).
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La medida denunciada resulta arbitraria porque no tiene justificación. En
particular, no se ha acreditado, de forma previa a la imposición de la
barrera, la existencia de algún problema en todo el distrito de Miraflores
que se pretenda solucionar con la exigencia en cuestión.

De existir tal problema, la medida no resultaría idónea para solucionarlo
puesto que la Municipalidad no ha tomado en cuenta que un eventual
problema de subarrendamiento irregular de compartición de
infraestructura ya se encuentra regulado por la Ley 28295, Ley que regula
el Acceso y Uso compartido de Infraestructura de Uso Público para la
prestación de Servicios Públicos de Telecomunicaciones (en adelante, la
Ley 28295), y en la Ley 29904, Ley de promoción de la banda ancha y
constricción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica.

3. EI 9 de junio de 2022, por Resolución 0222-2022/STCEB-INDECOPI, la
Secretaría Técnica de la Comisión admitió a trámite la denuncia en los términosseñalados en el primer párrafo de la presente resolución.

4.

5.

El 30 de junio de 2022, la Municipalidad presentó sus descargos.

El 4 de octubre de 2022, por Resolución 0450-2022/CEB-INDECOPI, laComisión declarós fundada la denuncia y barrera burocrática ilegal la medida
cuestionada bajo los siguientes fundamentos:

(i) De acuerdo con lo previsto en la Ley 29022 y su Reglamento, el régimenespecial que dicha ley regula es de aplicación y observancia obligatoria
en todas las entidades de la administración pública.

(ii) La Ley 29022 y sus normas complementarias son las únicas que rigen
para la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones y los
requisitos, condiciones y parámetros técnicos establecidos en su
reglamento son los únicos que, como máximo, puede ser solicitados para
el despliegue y mantenimiento de la infraestructura necesaria para la
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones.

(iii) El artículo VIII del Título Preliminar de la Ley 27972, Ley Orgánica de

Asimismo, la Comisión resolvió lo siguiente:
(i) Disponer la inaplicación de la barrera burocrática declarada ilegal al caso concreto de la denunciante.
() Disponer la publicación de un extracto de la resolución en el díario oficial ElPeruano y de su texto completo

en el portal informativo sobre eliminación de barreras burocráticas.
(ii) Disponer la inaplicación con efectos generales de la exigencia declarada ilegal en favor de todos los agentes

económicos y/o ciudadanos en general que se vean afectados por su imposición.(iv)

sane

Ordenar como medida correctiva que la Municipalidad informe a los administrados acerca
burocrática declarada ilegal en un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles de notificada la
declara consentida o confirmada la resolución.

(v)
Ordenar a la Municipalidad que cumpla con pagar a la denunciante las costas y costos del
cuanto corresponda.

(vi) Disponer que la Municipalidad informe, en un plazo no mayor a 1 (un) mes, las medidasde lo resuelto.

5/31

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIED
Calle De la Prosa 104, San Borja, Lima 41 - Perú / Telf.: 224 7800
e-mail: consultas@indecopi.gob.pe/Web: www.indecopi.gob.pe



a
ba
rr
e.
.

ba
rr
er

lu
ci
ón 

q
u
e

ed
im
ie
nt
o en

pt
ad
as 

re
sp
ec
to

N
T
E
L
E
C
T
U
A
L

6.

(iv)

(v)

PERÚ Presidencia

del Consejo de Ministros

INDECOPI

(vi)

(vii)

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE

LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Sala Especlalizad
Barreras Burocráticas

RESOLUCIÓN 0164-2023/SEL-INDECOPI

EXPEDIENTE 000134-2022/CEB

Municipalidades (en adelante, la Ley 27972) dispone que las

competencias y funciones de los gobiernos locales sujetas a normas

técnicas de servicios públicos que regulan las actividades y

funcionamiento del sector público se deben cumplir
 en armonía con las

políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo.

De acuerdo con los numerales 3.2 y 3.6.5 del a
rtículo 79 y el artículo 82

de la Ley 27972, así como los artículos 3, 5 y 6 de la Ley 30477, Ley que

regula la ejecución de obras de servicios públ
icos autorizadas por las

municipalidades en las áreas de dominio
 público (en adelante, la Ley

30477), las municipalidades distritales son competentes para normar,

regular y realizar la fiscalización respecto del tendido de cab
les del

servicio público de telecomunicaciones, autorizar y fiscalizar la ejecución

del plan de obras de servicios públicos que afecten o utilicen la vía pública,

e impulsar la conservación y mejora del ornato local.

Entre los requisitos máximos que pueden ser exigi
dos por las entidades

de acuerdo con el Reglamento de la Ley 
29022 no se encuentra la

autorización de uso de infraestructura de terceros prevista en el segundo

párrafo del artículo 12 de la Ordenanza 554-MM e impuesta a 
la

denunciante por la Municipalidad a través de
l Acta de Fiscalización

070540, la Papeleta de Infracción 0470902 
y en el Código 03-142 del

Anexo 1 de la Ordenanza 554-MM.

Dado que la infraestructura de telecomunicaciones de la denunciante ya

fue instalada resulta relevante el artículo 19
 del Reglamento de la Ley

29022 que establece que la fiscalización
 municipal solo verifica que la

infraestructura instalada cumpla con las condiciones y requisitos en virtud

de los que se otorgó la autorización.

La medida denunciada no podría ser exigida para mantener instalada una

infraestructura de telecomunicaciones (cablea
do aéreo) al no estar

contemplada en el Reglamento de la Ley 29022 por lo que se contraviene

lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 2
9022 en concordancia con lo

establecido en los numerales i) y iv) de artículo 3 y los literales a) y c) del

artículo 11 del Reglamento de la Ley 29022.

El 21 de octubre de 2022, la Municipalidad presentó un recurso de apelación

contra la Resolución 0450-2022/CEB-INDEC
OPI y señaló lo siguiente:

(i)

(ii)

En materia de regulación de uso de la vía pública, y en particular sobre el

tendido e instalación de infraestructura aérea para el servicio de

telecomunicaciones en espacios públicos, así como con respecto al

reordenamiento en cautela de la seguridad, protección y el medio

ambiente, cuenta con las atribuciones
 que le otorga la Constitución y la

Ley 27972 que sustentan la expedición de la Ordenanza 554-MM.

De conformidad con el numeral 3 del artículo 195 de la Constitución, los
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gobiernos locales son competentes para administrar sus bienes y rentas,
planificar el desarrollo urbano y rural de su circunscripción (incluyendo la

zonificación, urbanismo y acondicionamiento territorial) y desarrollar y
regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vivienda,
saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales,
transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de

monumentos arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte.

De acuerdo con el artículo X del Título Preliminar la Ley 27972, los

gobiernos locales promueven el desarrollo local permanente e integral.
Por su parte, el numeral 6 del artículo 56 de la misma ley establece que

los aportes provenientes de habilitaciones urbanas (que incluye las vías y
áreas públicas con subsuelo y aires) forman parte de los bienes de las
municipalidades y se consideran bienes de dominio y uso público.

De acuerdo con los numerales 3.2 y 3.6.5 del artículo 79 de la Ley 27972

entre sus funciones específicas exclusivas se encuentran las autorizar y
fiscalizar la ejecución del plan de obras de servicios públicos o privados
que afecten o utilicen la vía pública o zonas aéreas, y la facultad de

normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias y realizar la

fiscalización del tendido de cables de cualquier naturaleza.

(v) El numeral 3.4 del artículo 80 de la Ley 27972 le otorga la competencia
de fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos.

gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el
ambiente.

(vi) De conformidad con lo establecido en el artículo VIII del Título Preliminar
de la Ley 27972, la Ordenanza 554-MM toma en cuenta las normas

emitidas gobierno nacional y por la municipalidad provincial como se
aprecia en su artículo 5.

(vii) El objeto de la Ordenanza 554-MM es la cautela de la seguridad,
protección, ornato y el medio ambiente y para su emisión se ha tomado
en cuenta que el artículo 23 del Reglamento de la Ley 29022 dispone que
los operadores y proveedores de infraestructura pasiva se encuentran
obligados a retirar y desmontar la infraestructura de telecomunicaciones
que ya no es utilizada para la prestación de servicios de
telecomunicaciones.

(vii) Es evidente que en el distrito de Miraflores existe una urgente necesidad
de reordenar la infraestructura aérea del servicio de telecomunicaciones

para solucionar legal y razonablemente los problemas que su caótico

desarrollo ha generado a lo largo de los años a la seguridad pública y al
medio ambiente. Normativamente eso se ha concretado con la Ley 30228.

(ix) Si bien la Ley 29022, modificada por la Ley 30228, ha establecido

régimen especial y temporal para la instalación y expansión del servicio

un
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público de telecomunicaciones, ello no implica que se limiten sus
facultades de fiscalización respecto del uso del espacio público
relacionadas a la instalación de infraestructura de todo tipo de servicio.

La Ley 30228 modificó la Ley 29022 precisando diversas limitaciones a la

instalación de infraestructura necesaria para la prestación de servicios

públicos de telecomunicaciones y dispuso que los concesionarios utilicen

en su proyecto tecnología que permita que la instalación de infraestructura

implique un impacto ambiental reducido, tenga el mínimo impacto

paisajístico y se encuentre en armonía estética con el entorno y
edificaciones circundantes.

Dicha modificatoria evidencia que, después de 7 (siete) años de aplicación

de la Ley 29022 se había generado serios problemas en materias
sensibles como tránsito vehicular y peatonal, obstrucción de espacios
públicos, daños u obstrucción a la infraestructura de otros servicios

públicos, daños al patrimonio, amenazas y riesgos a la seguridad personal

de terceros y de las edificaciones vecinas, problemas a la salud pública y
afectación al medio ambiente.

El uso indiscriminado de postes, necesarios para la instalación de
cableado aéreo, ha devenido en una seria acumulación de cables que se

confunden con los de otros servicios. Muchos de los cables aéreos se

encuentran en desuso, abandono o sin mantenimiento adecuado lo que

contamina el ambiente urbano y pone en peligro la salud e integridad física
de los transeúntes y el personal que instala estos servicios. Resulta

necesario el reordenamiento de la infraestructura aérea en cautela de los

intereses de seguridad, protección y medio ambiente.

(xiii) Como se evidencia en el Memorándum Circular 6-2020-GOSP/MM del 14

de septiembre de 2020, su distrito tiene un problema de un exceso de

cables que además se encuentran, en muchas ocasiones, superpuestos,

enmarañados o en desuso.

(xiv) Además, en su distrito se encuentran cables clandestinos, es decir

instalados sin autorización, y la única manera de determinar si un cable

es clandestino o no es requiriendo la presentación del documento de

autorización denunciado.

(xv)

(xvi)

La medida denunciada no puede ser considerada como una exigencia

adicional a la autorización como lo ha malinterpretado la Comisión, sino

como verificación de que la empresa que instala cables cuenta con la

autorización correspondiente de parte del titular del elemento que sirve de

soporte al cableado aéreo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3 y 6 de la Ley 30477

es competente para autorizar la ejecución de obras de servicios públicos

en áreas de dominio público y para otorgar la conformidad de obra.
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